
INFORME TÉCNICO VALORACIÓN OFERTAS ECONÓMICAS AM PARA EL 
CONTROL, IDENTIFICACIÓN E INFORMACIÓN DE AVIFAUNA EN EL EJÉRCITO 
DEL AIRE DURANTE LOS AÑOS 2022, 2023, 2024 Y 2025. EXPTE 202272A1. 

 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 25/11/2022 a las 11:30 se celebra reunión presencial con el objeto del análisis 
del posible incumplimiento de lo previsto por el Anexo 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares de este expediente conforme a lo expuesto en la sesión del 
día 24 de noviembre, así como la continuación del estudio de la documentación 
presentada por la licitadora LOCUS AVIS, S.A.U., para justificar con nueva 
documentación la oferta presentada al lote 4. 

En relación al primer asunto, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad, solicitar 
Informe al Vocal Técnico 

 

 

2. CONSIDERACIONES PARA LA VALORACIÓN DE OFERTAS 

 

Para la valoración de ofertas se considerarán los siguientes extremos acordados por la 
Mesa de Contratación: 

1º. El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) del expediente, 
establece en sus Anexos 1 y 2 que “serán rechazadas las proposiciones económicas 
que oferten un precio hora inferior al coste hora calculado según convenio colectivo 
sectorial en vigor.” 

 

2º. El art. 102, apartado 3 de la LCSP, relativo al precio: “En aquellos servicios en los 
que el coste económico principal san los costes laborales, deberán considerarse los 
términos económicos de los convenios colectivos sectoriales, nacionales, autonómicos 
y provinciales aplicables en el lugar de prestación de los servicios.”. 

 

3º. Para determinar el coste mínimo de la hora, y toda vez que no ha sido identificado 
un convenio colectivo sectorial, nacional o de otro ámbito geográfico, que resultara de 
aplicación, procede efectuar su cálculo en base a la jornada máxima anual establecida 
en el Estatuto de los Trabajadores y al salario mínimo interprofesional. 

 

4º. El Estatuto de los trabajadores no establece cuál es la jornada máxima anual, sino 
que refiere en su artículo 34, apartado 1, a la duración máxima de la jornada ordinaria 
de trabajo, que establece en cuarenta horas semanales de promedio en cómputo anual. 
Asimismo, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, partiendo de esas cuarenta horas 
semanales, ha establecido una jornada máxima anual de 1.826 horas y 27 minutos 
(1.826,45 horas). Así lo recogen varias sentencias del Tribunal Supremo, como: STS 
6586/2007 de 18/09/2007 y STS 3870/2016 de 29/06/2016. 



Por todo ello, y teniendo en cuenta que el salario mínimo interprofesional para el año 
2022, asciende a 14.000 euros anuales, el coste horario mínimo queda fijado en 7,66 
euros/hora (cálculo: 14.000 euros / 1.826,45 horas = 7,66 euros/hora). 

 

3. ESTUDIO DE VALORACIÓN DE OFERTAS 

Se procede a valorar las ofertas presentadas por las empresas licitadoras para cada 
uno de los lotes: 

LOTE 1 

Las empresas que se han presentado a este lote son: 

Falconers de les Illes, S.L. 

Frasur Control 

Locus Avis, S.L.U 

 

Una vez valorado cada uno de los criterios las puntuaciones obtenidas son: 

Frasur Control: 91,68 puntos 

Falconers de les Illes, S.L.: 61,65 puntos 

Locus Avis: 40,23 puntos 

 

Por tanto se propone a FRASUR CONTROL como adjudicataria del lote 1, ya que sus 
ofertas son válidas al no incumplir con lo previsto en el Anexo I del PCAP debido a que 
el Precio/hora extra ofertado está por encima de 7,66 euros/hora. 

 

LOTE 3 

Las empresas que se han presentado a este lote son: 

ADDA OPS, S.A. 

Castilho Olvera Falcons 

Frasur Control 

 

Una vez valorado cada uno de los criterios las puntuaciones obtenidas son: 

Frasur Control: 91,68 puntos 

ADDA OPS, S.A: 82,17 puntos 

Castilho Olvera Falcons: 47,94 puntos. 

 



Por tanto se propone a FRASUR CONTROL como adjudicataria del lote 3, ya que sus 
ofertas son válidas al no incumplir con lo previsto en el Anexo I del PCAP debido a que 
el Precio/hora extra ofertado está por encima de 7,66 euros/hora. 

 

LOTE 4 

Las empresas que se han presentado a este lote son: 

Falconers de les Illes, S.L. 

Locus Avis, S.L. 

Una vez valorado cada uno de los criterios, la oferta de Locus Avis, S.L. incumple con 
lo previsto en el Anexo I del PCAP ya que el Precio/hora extra ofertado está por debajo 
de 7,66 euros/hora. 

Por tanto, debido a lo anteriormente expuesto, se propone a FALCONERS DE LES 
ILLES, S.L. como adjudicataria del lote 4. 

 

 

            VOCAL TÉCNICO MESA PRESENCIAL 25/11/2022 

 

 

 

Carlos Pérez Salguero 
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